
 
 

 
 
PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO POR EL SISTEMA GENERAL 

DE ACCESO LIBRE, EN LA ESCALA AUXILIAR DE LA UNIVERSIDAD DE 

LEÓN Y PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO DE ESTA 

ESCALA, (Resolución de 12 de julio de 2023 B.O.E. de 24 de julio) 

 

RESOLUCIÓN SOBRE ADAPTACIONES POR DISCAPACIDAD 

 

 El Tribunal Calificador del proceso selectivo para el ingreso por el sistema 
general de acceso libre en la Escala Auxiliar de la Universidad de León, convocado por 
resolución de 12 de julio de 2023, vistas las solicitudes de adaptación presentadas por 
los aspirantes, ha acordado lo siguiente: 

 

1- Conceder las adaptaciones que se reflejan en el Anexo. 

 

2- Denegar las adaptaciones que se recogen y motivan sucintamente en el 
Anexo. 

 

Contra el presente acto de trámite cualificado, que no pone fin a la vía 
administrativa, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Sr. Rector 
Magnífico de la Universidad de León, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
publicación del presente acuerdo (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, arts. 121 y 122), sin perjuicio 
de que puedan interponer cualquier otro recurso que consideren procedente. 

 

 

León, a fecha de firma electrónica 
LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 

 

 

Fdo. Araceli Cano San Segundo
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